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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2020-00257-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

ÚNICO: Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

al recurso de reposición en contra del auto de fecha 29 de noviembre 

de 2022, interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora, 

PROCEDA Secretaría a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

319 del C.G.P., en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 

2022, dejando las respectivas constancias.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

 

C.S.B. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 25 HOY 23 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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